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RESUMEN. En las primeras legislaciones en el ámbito de las relaciones 
laborales, los riesgos de trabajo (accidentes y enfermedades) fueron pre-
ocupación exclusiva del derecho del trabajo, al determinar la responsa-
bilidad del empleador, desde dos puntos de vista: el fisiológico (la dis-
minución o pérdida de la aptitud para el trabajo) y el indemnizatorio 
(pérdida de ingresos). Sin embargo, los riesgos de trabajo y, por ende, sus 
consecuencias: las incapacidades o la muerte, así como sus reparaciones 
(prestaciones de naturaleza médica y la económica), en su fase evolutiva 
se fueron desprendiendo del derecho del trabajo, tal como dio cuenta 
el Convenio 102 “Norma Mínima de Seguridad Social”, adoptado por 
la Organización Internacional del Trabajo en 1952, que prevé los acci-
dentes y enfermedades del trabajo dentro de sus nueve ramas. De esta 
forma, con las leyes de seguridad social se superó la incierta insolvencia 
del patrón para el otorgamiento de prestaciones de largo plazo, como 
son las pensiones.
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No obstante, a la fecha, en el país los riesgos de trabajo se encuentran 
regulados tanto en la Ley Federal del Trabajo como en la Ley del Seguro 
Social. Ambos ordenamientos presentan diferencias importantes desde 
diversos puntos de vista: en la primera, con carácter indemnizatorio, 
y en la segunda, con el otorgamiento de pensiones. Esta situación no 
fue abordada por la reciente reforma del 1o. de mayo de 2019 a la Ley 
Laboral, con lo cual se fomenta a la no afiliación al Seguro Social y a la 
informalidad, lo cual tiene como consecuencia un tratamiento desigual 
a los trabajadores respecto de las prestaciones y vías para exigirlas, se-
gún estén afiliados o no al Seguro Social, como se da evidencia en el 
presente trabajo.

Palabras clave: riesgos de trabajo, seguridad social, incapacidades laborales, 
pensiones.

ABSTRACT: In early legislation in the field of  labor relations, occupational 
risks (accidents and illnesses) were exclusively a concern of  labor law, in 
determining the employer’s responsibility from two angles: physiological 
(the decrease or loss of  ability to work) and the compensatory (loss of  in-
come). However in its evolutionary phase, occupational risks, and hence 
their consequences (disability or death) and their reparation (medical and 
financial benefits) stemmed from labour law, as evidenced by Convention 
102 “Social Security (Minimum Standards)” adopted by the International 
Labour Organization in 1952 and which establishes occupational acci-
dents and illnesses within its nine branches. In this way, social security 
laws were able to overcome the employer’s uncertain insolence in grant-
ing long-term benefits, such as: pensions.

Nevertheless, occupational risks in the country are regulated by both 
the Federal Labor Law and the Social Security Law. There are significant 
differences between the two in terms of  perspective: the first focusing 
on compensation and the second on granting pensions. This situation 
was not addressed in the recent May 1, 2019 reform to the Labor Law, 
which encourages non-affiliation to social security, instigates informali-
ty, and propitiates unequal treatment to workers regarding benefits and 
ways to claim them, depending on whether or not workers are affiliated 
to social security, as evidenced in this paper.

Keywords: occupational risks, social security, work-related disability, pen-
sions.
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RéSUMé: Les premières législations qui abordaient le thème des relations 
de travail indiquaient clairement que les risques professionnels (accidents, 
maladies) relevaient exclusivement du Droit du travail et la responsabilité 
de l’employeur était évaluée à partir de deux critères : physiologique (di-
minution ou perte de la capacité de travail) et compensatoire (perte de 
revenus et indemnisation). Pourtant, les risques professionnels et, donc, 
leurs conséquences (invalidité, décès) tout comme les réparations (pres-
tations médicales, économiques) ont progressivement été écartés du 
Droit du travail comme le souligne la Convention no. 102 Concernant la 
Sécurité Sociale (norme minimum)”, adoptée par l’Organisation Interna-
tionale du Travail en 1952 qui aborde les accidents et les maladies profes-
sionnels dans les neuf  branches présentées. Les lois de la sécurité sociale 
permettent ainsi de contourner la possible insolvabilité de l’employeur 
lorsque doivent être octroyées des prestations de longue durée comme 
dans le cas d’invalidité ou de décès.

Néanmoins, à ce jour, au Mexique, les risques professionnels sont 
déterminés aussi bien par la Loi fédérale sur le travail (Ley Federal del 
Trabajo) que par Loi sur la sécurité sociale (Ley del Seguro Social). Or, 
ces deux réglementations présentent des différences importantes en ce 
qui concerne, pour la première, la nature de l’indemnisation et, pour la 
seconde, l’attribution de pensions. Le fait que cette caractéristique n’a pas 
été abordée par la récente réforme du 1er mai 2019 de la Loi sur le travail 
(Ley Laboral), peut être perçu comme une incitation à la non-affiliation 
au régime de la sécurité sociale et au recours à l’économie informelle. 
Il en résulte une inégalité de traitement pour les travailleurs (comment 
réclamer des prestations et les percevoir) qui dépend de leur régime à la 
sécurité sociale (affiliés ou non) comme le démontre le présent travail.

Mots clés: risque professionnel, sécurité sociale, invalidité professionnelle, 
pensions.

SUMARIO: I. Introducción. II. La Ley Federal del Trabajo como promotora del 
trabajo informal. III. Designación de beneficiarios en el contrato individual de 
trabajo. IV. Determinación de beneficiarios. V. Procedimiento especial para designa-
ción de beneficiarios. VI. Procedimiento especial para los conflictos individuales de 
seguridad social. VII. Reformas a las leyes de seguridad social y artículos transitorios 

en la materia. VIII. Conclusiones. IX. Fuentes de consulta.
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I. INTRODUCCIóN

El 1o. de mayo de 2019 fue publicada, en el Diario Oficial de la Federación, la 
reforma a la Ley Federal del Trabajo (entre otras leyes),1 para dar cum-

plimiento a la reforma constitucional del 24 de febrero de 2017, por la que 
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 
constitucionales en materia de justicia laboral, cuyos ejes principales son: la 
función conciliatoria como instancia prejudicial obligatoria; la impartición de 
la justicia laboral por órganos del Poder Judicial federal o local (según corres-
ponda), y la creación de un organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal que tendrá a su cargo la conciliación en el orden federal y el 
registro de todos los contratos colectivos de trabajo y de las organizaciones 
sindicales.

Además de los ejes principales, la reforma consideró diversos tópicos y 
olvidó entrar al estudio de otros, entre ellos, el tema de las indemnizaciones 
por incapacidades o muerte a causa de riesgos de trabajo. Igualmente, con 
un carácter secundario, abordó la regulación, impartición y administración 
de justicia de los denominados “conflictos individuales de seguridad social”, 
pese a que más del 52% de los juicios son en esta materia,2 evadiendo el paso 
hacia una jurisdicción autónoma que las circunstancias actuales demandan.

Así, este trabajo plantea dos hipótesis con relación a dicha reforma legal: 
a) al conservar disposiciones indemnizatorias en los riesgos de trabajo pro-
picia la evasión patronal de afiliar al trabajador al seguro social y la informa-
lidad; por tanto, la desprotección de éstos, y b) da un tratamiento desigual, 
respecto de las prestaciones y vías para exigirlas, según los afectados estén 
afiliados o no al Seguro Social.

Para lo anterior se contrasta la regulación de las indemnizaciones por ries-
gos de trabajo a la luz del fenómeno de la informalidad y, por ende, el empleo 
informal; se abordan las reformas que tienen como centro de aplicación la 
designación y determinación de beneficiarios, así como la vía para reclamar 
las prestaciones de quienes no fueron afiliados al Seguro Social; se analizan 
los cambios en torno a la regulación de los conflictos individuales de seguri-

1 La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley Federal de la Defensoría 
Pública, la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y la Ley 
del Seguro Social.

2 Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, publicado en la Gaceta Parlamenta-
ria el 4 de noviembre de 2016, p. 23.
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dad social (aplicables a los asegurados), así como las reformas a las leyes de la 
materia, y, por último, se formulan algunas conclusiones.

II. LA LEy FEDERAL DEL TRABAJO 
COMO PROMOTORA DEL TRABAJO INFORMAL

La reforma del 1o. de mayo de 2019 a la Ley Federal del Trabajo (LFT) 
mantiene las disposiciones en materia de “indemnizaciones por riesgos de 
trabajo” (en los supuestos de las incapacidades permanente parcial y total, así 
como por muerte) para las personas que indebidamente no fueron afiliadas 
por el patrón al Seguro Social.

Salvo las obligaciones patronales y de los trabajadores en materia de pre-
vención de los riesgos de trabajo, así como seguridad y salud en el trabajo, 
lo relativo a las prestaciones de naturaleza médica y económica, deberían re-
girse únicamente por la Ley del Seguro Social (LSS), ya que dichos temas 
se encuentran mejor regulados en ésta y, en caso de controversias, tal como 
está actualmente la ley laboral y hasta que no exista una jurisdicción propia 
para estos asuntos, tendrían que tramitarse en los conflictos individuales de 
seguridad social, pues en ambos casos se obtendrían las prestaciones en es-
pecie —cuya finalidad es la recuperación de la salud y la rehabilitación del 
trabajador— y las prestaciones económicas —reflejadas en la falta de dine-
ro— conforme a la LSS.

Asimismo, se evitaría que la ley laboral fomentara la evasión y el empleo 
informal, pues en términos del artículo 15 de la LSS es obligación del patrón 
afiliar a sus trabajadores al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y, 
en caso de las incapacidades o indemnización por muerte, el trabajador o los 
beneficiarios, según corresponda, tendrán derecho a las prestaciones y pen-
siones correspondientes con base en dicha ley.3

No es responsabilidad del trabajador o de sus beneficiarios que el patrón 
no haya cumplido con su obligación de afiliarlo al Seguro Social, y, por tan-
to, no tiene por qué pagar las consecuencias de un trato diferenciado (ase-
gurado vs. no asegurado), en donde las prestaciones económicas conforme 
a la LFT siempre serán infinitamente menores (previo trámite y éxito en el 
juicio respectivo) que con la LSS.

3 Ninguna de las iniciativas presentadas por los diversos grupos parlamentarios consideró 
la eliminación de las indemnizaciones de los riesgos de trabajo.
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Por ejemplo, la indemnización por incapacidad permanente total, en la ley 
laboral, corresponde al importe de 1,095 días de salario, y por muerte, cinco 
mil días de salario. Además, dichas indemnizaciones están topadas al doble del 
salario mínimo, así si el afectado recibía un salario que excedía del doble 
del salario mínimo se considerará esa cantidad como salario máximo.4 Aunque 
tales indemnizaciones nunca compensarán el daño causado al trabajador o a 
sus beneficiarios. Con dicho tratamiento laboral se impide a los trabajadores o 
beneficiarios el otorgamiento de las pensiones y prestaciones económicas (agui-
naldo, ayuda asistencial y asignación familiar), en términos de la LSS.

Los riesgos de trabajo, sus consecuencias (incapacidades o muerte) y, 
por consiguiente, sus reparaciones (indemnizaciones) después de ser sus-
traídos del Código Civil,5 se regularon por el derecho del trabajo, pero con 
el transcurso del tiempo se fueron desprendiendo de éste, cuando la teoría 
del riesgo social consideró que las consecuencias no podrían imputarse a un 
patrón o empresa determinados, sino a toda la sociedad, ya que al distribuir 
la responsabilidad con los recursos de toda la colectividad existirían fondos 
suficientes para que el trabajador no enfrentara el peligro de la insolvencia 
patronal.6 Esta idea quedó plasmada en el Convenio 102 “Norma Mínima de 
Seguridad Social”, adoptado por la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), en 1952.

Asimismo, la doctrina y las leyes de seguridad social apuntaron hacia la 
misma dirección. En la exposición de motivos de la LFT, de 1970, se consi-
deró que las normas sobre riesgos de trabajo tendrían un carácter transitorio, 
pues con la paulatina extensión del Seguro Social serían sustituidas por las 
disposiciones de la ley correspondiente, al representar una ventaja para su-
perar la incierta insolvencia del patrón al pagar prestaciones de largo plazo, 
solución que resultaría más favorable para los trabajadores. La realidad es 
que el legislador, teniendo claro los defectos de la regulación y la gravedad 
de permanecer los riesgos de trabajo en el ámbito laboral, no quiso tomar la 
decisión.7 La doctrina en la materia señaló, en su momento, que uno de los te-

4 Artículos 486 y 502 de la LFT.
5 Conforme al Código Civil, el propietario o creador del riesgo debía responder de los 

efectos correspondientes, por ello, la teoría y jurisprudencia francesa de la responsabilidad 
objetiva, y principalmente la ley del 9 de abril de 1898, sustrajeron la regulación de los riesgos 
de trabajo de aquel derecho.

6 Cfr. Cueva, Mario de la, El nuevo derecho mexicano del trabajo, 3a. ed., México, Porrúa, 1984, 
t. II; Almansa Pastor, José Manuel, Derecho de la seguridad social, 7a. ed., Madrid, Tecnos, 1991.

7 Cueva, Mario de la, op. cit., p. 157.
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mas que debía migrar hacia la seguridad social era, precisamente, la cobertura 
de las prestaciones en especie y en dinero de los riesgos de trabajo.8

Por lo anterior, en la actualidad no se justifica la regulación de las presta-
ciones de naturaleza médica y económica (indemnizaciones) por riesgos de 
trabajo (incapacidades o muerte) en la ley laboral, porque con ello se fomenta 
la evasión patronal frente al Seguro Social y, en ese sentido, la informalidad.9

Conforme a la OIT, el concepto de empleo informal se refiere a aquellos em-
pleos que incluyen a asalariados, ya sea que estén empleados por empresas del 
sector formal e informal o por hogares en el carácter de trabajadores domés-
ticos asalariados que no cuentan con prestaciones laborales ni de seguridad 
social.10 Tal y como lo señala la OIT, se refiere a todo trabajo que se realice sin 
contar con el amparo del marco legal o institucional, sin importar si la unidad 
económica que utiliza sus servicios son empresas o negocios no registrados 
de los hogares o empresas formales.11

Por su parte, la economía informal abarca:

Al conjunto de actividades económicas desarrolladas por los trabajadores y 
las unidades económicas que, tanto en la legislación como en la práctica, están 
insuficientemente contempladas por sistemas formales o no lo están en ab-
soluto, es decir, las actividades de las personas o empresas no están recogidas 
por la ley, lo que significa que se desempeñan al margen de ella; o no están 
contempladas en la práctica, o sea, que si bien las personas operan dentro del ámbito 
de la ley, ésta no se aplica o no se cumple; o la propia ley no fomenta su cumplimiento por ser 
inadecuada, engorrosa o imponer costos excesivos.12

En ningún caso, el concepto de economía informal comprende actividades 
ilícitas, tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes. El tra-
bajo en la economía informal puede realizarse en el sector formal e informal 
o en los hogares.

8 Plá Rodríguez, Américo, Estudios de la seguridad social, Uruguay, Fundación de Cultura 
Universitaria, 1999, p. 325.

9 En un inicio, la literatura en la materia empleó el término informalidad para referirse a la 
gran diversidad de situaciones del empleo, que con el transcurso del tiempo hicieron surgir ex-
presiones diferentes: economía informal, sector informal, empleo informal y el propio término 
informalidad, que en todos los casos se trata de temas multifacéticos y complejos.

10 OIT, La transición de la economía informal a la economía formal, Informe V (1), Conferencia 
Internacional del Trabajo, 103a. reunión, 2014.

11 OIT, El empleo informal en México: situación actual, políticas y desafíos, 2014, p. 4.
12 OIT, Resolución sobre el trabajo decente y la economía informal, párrafo 3, Ginebra, 2002.
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La OIT señala que el crecimiento de la economía informal se debe, entre 
otros factores,13 a la falta o indebidos marcos jurídicos e institucionales, así 
como a una buena gobernanza para la aplicación correcta y eficaz de las po-
líticas y leyes.

Por otro lado, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) señala 
que los trabajadores subordinados, aunque laboran para unidades económicas 
formales, lo hacen bajo modalidades en las que se elude el registro ante el Se-
guro Social, fenómeno que cada vez gana más terreno en el país: el 56.3% de 
los trabajadores (30.9 millones) se ubicaron en la informalidad en el segundo 
trimestre de 2019.14

Desde el 2002, dada su magnitud, el fenómeno de la economía informal 
adquirió gran importancia en el debate internacional, al reconocerse que su 
incidencia representa un importante obstáculo para el desarrollo incluyente 
y el cumplimiento del Estado de derecho, de tal suerte que en 2015 dio lugar 
a la Recomendación 204, sobre la transición de la economía informal a la 
economía formal.15

Hacer efectiva la afiliación a la seguridad social de miles de trabajadores 
que se encuentran en la economía informal será un paso importante hacia el 
trabajo decente, definido por la OIT como:

…aquel productivo con remuneración justa, seguridad en el lugar de trabajo 
y protección social para el trabajador y su familia, mejores perspectivas para 
el desarrollo personal y social, libertad para manifestar sus preocupaciones, 
se organicen en la toma de decisiones que afectan a sus vidas, así como la 
igualdad de oportunidades y de trato para mujeres y hombres.16

En concordancia con ello, en materia de prestaciones de naturaleza mé-
dica y económica por incapacidades permanente parcial o total, o la muerte, 
por riesgos de trabajo, sólo deben aplicarse disposiciones de la LSS, conside-
rando que aun en los casos en que el trabajador fallecido no hubiera estado 
afiliado al IMSS, los beneficiarios tendrán los derechos correspondientes en 
los términos de la LSS y, en todo caso, el IMSS está facultado para actuar 

13 También se debe a políticas macroeconómicas y sociales inadecuadas, ineficaces, encu-
biertas o mal aplicadas.

14 Inegi, comunicado de prensa núm. 399/19, 14 de agosto de 2019.
15 Adoptada en la 104a. reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo el 12 de junio 

de 2015.
16 Cfr. OIT, Trabajo decente y juventud en América Latina. Políticas para la acción, Lima, 2007.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
juhttp://www.juridicas.unam.mx/ https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2020 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-social/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24487899e.2020.37.14867



LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA REFORMA LABORAL... 183

en contra del patrón omiso fincando incluso los capitales constitutivos res-
pectivos; esto es, exigiendo el pago de las prestaciones en especie y dinero 
(asistencia médica; hospitalización; medicamentos y material de curación; 
servicios auxiliares de diagnóstico y de tratamiento; intervenciones quirúrgi-
cas; aparatos de prótesis y ortopedia; gastos de traslado del trabajador acci-
dentado, y pago de viáticos, en su caso; subsidios; gastos de funeral, cuando 
aplique; indemnizaciones en sustitución de pensión, en los casos que proce-
da, valor actual de la pensión y el 5% por gastos de administración) cuando 
el riesgo ocurra sin que el patrón haya inscrito al trabajador en el régimen 
obligatorio del Seguro Social.17

De esta forma, la aplicación de una sola ley, y el mismo procedimiento 
para asegurados y no asegurados (indebidamente al IMSS), reivindicarán los 
derechos de estos últimos.

III. DESIgNACIóN DE BENEFICIARIOS 
EN EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

La reforma del 1o. de mayo de 2019 a la LFT comprendió, entre otros te-
mas, una nueva fracción al artículo 25 (X), relativo al contenido del contrato 
individual del trabajo.

En la nueva fracción X de dicho precepto, se establece la obligación de 
que el escrito en donde consten las condiciones de trabajo el trabajador 
designe a los beneficiarios a los que refiere el artículo 501 de esta ley; para 
el pago de los salarios y prestaciones devengadas y no cobradas a la muerte 
de los trabajadores, o las que se generen por fallecimiento o desaparición 
derivada de un acto delincuencial.

Al respecto, cabe señalar que las diversas iniciativas del grupo parlamenta-
rio del partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena)18 no considera-
ron ninguna reforma a este precepto. Sin embargo, la adición de esta fracción, 
en cierta forma, tiene origen en la iniciativa presentada el 7 de diciembre de 
2017 por dos senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) ante la Cámara de Senadores.

En dicha iniciativa, la adición correspondía a la fracción IX y se correla-
cionaba con el artículo 501, donde se privilegiaba la voluntad del trabajador 

17 Conforme al artículo 79 de la LSS.
18 Iniciativas del 22 de diciembre de 2018, 3 y 15 de enero de 2019.
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para designar beneficiarios a fin de trascender más allá de su propia vida y, a 
falta de designación, se consideraría a los beneficiarios legales. Con lo anterior 
se contrariaba el espíritu del derecho social, donde la voluntad del trabajador 
resulta inoperante al existir razones fundamentales para excluirla como factor 
determinante de los derechos de los beneficiarios, porque su finalidad es la 
protección de la familia.

Si bien la fracción adicionada (X, del artículo 25) no deja la designación 
de los beneficiarios a la libre voluntad del trabajador, a futuro puede causar 
problemas si los beneficiarios designados en su momento no corresponden 
con los que existan al momento de demandar las prestaciones derivadas de la 
eventualidad ocurrida al trabajador.

IV. DETERMINACIóN DE BENEFICIARIOS

Las reformas al artículo 501 establecen los supuestos para la determina-
ción de beneficiaros por: a) muerte por riesgos trabajo, y b) desaparición de-
rivada de un acto delincuencial.

La desaparición derivada de un acto delincuencial se incorporó a LFT de-
bido a las reformas a diversas disposiciones de ésta19 con motivo de la expe-
dición de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
2018,20 en la que diversos artículos comprenden la situación del trabajador en 
calidad de persona desaparecida.

1. Prelación de beneficiarios

Dentro de los aspectos positivos de las reformas en materia de designación 
de beneficiarios, directos o indirectos, se encuentran los establecidos en el 
artículo 501:

19 Se reformaron los artículos 474, primer párrafo; 500, primer párrafo; 501, primer pá-
rrafo; 502 y 503, párrafo primero y fracciones I y II; se adicionaron los artículos 132, con una 
fracción XXIX; 133, con una fracción XVI; 141, con un segundo párrafo a la fracción I, y un 
segundo párrafo a la fracción III, recorriéndose en su orden el actual segundo párrafo de esta 
última fracción para quedar como párrafo tercero, y 477, con una fracción V.

20 También fueron reformadas diversas disposiciones: la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 constitucional; la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito; la Ley de Instituciones de Crédito, y la Ley Agraria.
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 — La ampliación del derecho como beneficiario directo para recibir in-
demnización a los hijos menores de 18 años y mayores de esa edad 
hasta los 25 años si se encuentran estudiando en un plantel del sistema 
educativo nacional.

 — La eliminación como regla general de la investigación como requisito 
para acreditar la dependencia económica por parte de los beneficiarios, 
así como la condición del 50% de incapacidad del viudo.

 — La supresión del supuesto de que sólo podía acudir cualquier persona que 
fuera dependiente económicamente del trabajador a falta del cónyuge su-
pérstite, esto significa que se podrá acudir, aunque exista dicho cónyuge, 
pero en este caso se deberá acreditar la dependencia económica.

Sin embargo, no se previeron las reformas respectivas a la LSS para ho-
mologar y hacer extensiva la ampliación de la edad a 18 años a los hijos de 
los asegurados y la eliminación del requisito de la dependencia económica 
en los diversos supuestos respecto de los que sí están bajo la protección de 
dicha ley.

Por otro lado, el artículo 501 continúa conservando algunos aspectos que 
van en contra de los principios de la seguridad social y de los derechos hu-
manos, a saber:

 — La exigencia de la incapacidad del 50% o más del hijo mayor de edad. 
Esto es contrario a lo dispuesto en la LSS al no establecer porcentaje 
alguno. Así, este supuesto es grave ya que establece mayores requisitos 
a los hijos discapacitados de un trabajador que no fue afiliado al IMSS.

 — La terminología es obsoleta y contraria a los derechos humanos, al 
emplear los conceptos de viuda y viudo de la familia tradicional corres-
pondiente a personas de sexos diferentes entre sí. Esta terminología ha 
sido superada por los criterios judiciales del Alto Tribunal al considerar 
que se violan los derechos a la igualdad y no discriminación, a la familia 
y a la seguridad social de las parejas integradas por personas del mismo 
sexo.21 Sirve de referencia la tesis siguiente:

21 Tesis 2a IX/2017 (10a.), Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, décima época, t. II, 
marzo de 2017, p. 193, registro: 2013788; Tesis 2a.XXIV/2019 (10a.), Gaceta del Seminario Judi-
cial de la Federación, décima época, t. II, abril de 2019, p. 1348, registro: 20196649; Tesis 1.3o.T.21 
L (10a.), Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, décima época, t. III, mayo de 2014, p. 2127, 
registro: 2006461; Tesis XVII.20.P.A.31 A (10a.), Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, 
décima época, t. III, agosto de 2018, p. 2998, registro: 2017763.
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SEgURIDAD SOCIAL. LAS NORMAS qUE CONDICIONAN EL ACCESO A LAS 
PRESTACIONES EN ESTE áMBITO A qUE SE TRATE DE MATRIMONIOS O 
CONCUBINATOS CONSTITUIDOS POR PERSONAS DE SExOS DIFERENTES 
ENTRE Sí, VIOLAN LOS DERECHOS A LA IgUALDAD, NO DISCRIMINACIóN y 
PROTECCIóN A LA FAMILIA.

Dado que el derecho a la seguridad social a favor del trabajador suele 
incluir en forma extensiva a los familiares de aquel, entre los cuales es-
tán los parientes por afinidad que incluyen al cónyuge o concubino(a) del 
trabajador(a), entonces, en principio, para acceder a esas prestaciones basta 
demostrar la calidad de cónyuge o concubino(a) respecto del trabajador(a); 
sin embargo, si las normas respectivas condicionan el acceso a esos benefi-
cios a fórmulas que impliquen la diferencia de sexo entre el trabajador(a) y su 
cónyuge o concubino(a) —como ocurre al usar expresiones como “la cón-
yuge del trabajador”, “el cónyuge de la trabajadora”, “la concubina del tra-
bajador” o “el concubino de la trabajadora”—, esas normas son violatorias 
de los derechos a la igualdad y no discriminación, a la familia y la seguridad 
social, en razón de estar construidas sobre estructuras gramaticales referidas 
a un modelo de familia generado a partir de un concepto restringido (a pe-
sar de que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contiene un concepto amplio) y, por tanto, impedir el acceso a la 
seguridad social a las parejas del mismo sexo, quienes gozan de los derechos 
a la seguridad social cuando constituyeron un matrimonio o concubinato.22

2. Investigación para el pago de indemnización en caso de muerte 
por riesgos de trabajo o desaparición por actos delincuenciales

El artículo 503, que regula la investigación para determinar a los depen-
dientes económicos del trabajador con derecho al pago de la indemnización 
correspondiente, en caso de muerte por riesgos de trabajo o por la desapari-
ción por actos delincuenciales, sufrió cambios mínimos:23

 — Se amplió el plazo a 72 horas para practicar la investigación por el ins-
pector del Trabajo o el Tribunal (cuando antes dicho plazo era de 24 
horas).

22 Tesis 2a.XXIV/2019 (10a.), Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, décima época, t. II, 
abril de 2019, p. 1348, registro: 20196649.

23 Además del cambio en algunas denominaciones: Tribunal en lugar de Junta de Concilia-
ción y Arbitraje, así como resolución por laudo.
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 — Los beneficiarios deberán comparecer ante el Tribunal en los 30 días 
naturales a ejercitar sus derechos.

 — Se seguirá el procedimiento especial individual, concluida la investiga-
ción. Tema que a continuación se analiza.

V. PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
PARA DESIgNACIóN DE BENEFICIARIOS

La reforma a la LFT dividió el procedimiento especial en dos rubros: a) con-
flictos individuales, y b) conflictos colectivos. Los primeros están regulados en 
los artículos del 892 al 896, y los segundos del 897 al 897-G.

A su vez, el procedimiento especial individual se subdivide en tres: a) pro-
cedimiento especial general; b) procedimiento especial para la designación 
de beneficiarios del trabajador fallecido, con independencia de la causa del 
deceso, o desaparecido por un acto delincuencial, y c) procedimiento espe-
cial para la atención de los conflictos en materia de seguridad social. En la 
exposición de motivos de la iniciativa del 3 de enero de 2019 se adujo que 
se brindaba mayor precisión y certeza a los procedimientos especiales, entre 
ellos, los relativos a las demandas para designación de beneficiarios, así como 
los conflictos de seguridad social.24

1. Generalidades del procedimiento especial individual general

El procedimiento especial general comprende la tramitación de diversos 
conflictos.25 Si bien cada uno de éstos se tramitará conforme a las circuns-

24 Letra “y” del numeral 4 de la Iniciativa del grupo parlamentario de Morena, del 3 de 
enero de 2019.

25 Jornada inhumana (5-III); aprobación por parte del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral de las condiciones de trabajo y fianza por los servicios de trabajadores mexi-
canos fuera de la República (28-III); renta de habitación (151); capacitación y adiestramiento 
(153-X); determinación de antigüedad (158); pago de prima de antigüedad (162); repatriación 
de trabajadores de buques (204-IX); terminación de la relación de trabajo por siniestro del 
buque (209-V); pago de salarios por recuperación de los restos del buque o de la carga (210); 
repatriación de tripulación aeronáutica (236); pago de indemnización por riesgos de trabajo 
(484); pago de la indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada de actos delin-
cuenciales, por riesgo de trabajo (503); designación de médicos de la empresa (505); así como 
los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones que no excedan del importe de 
tres meses de salarios, la designación de beneficiarios del trabajador fallecido, con independen-
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tancias particulares que por su naturaleza se deban regir, en cuanto a su 
substanciación y reglas del procedimiento ordinario aplicables en cada caso, 
dicho procedimiento adquiere características nuevas, a saber:

 — Se privilegiará la substanciación en línea, salvo la imposibilidad material 
para ello y sin detrimento de los derechos de los trabajadores, asegura-
dos y beneficiarios.

 — Se empleará el sistema de videoconferencia para las prevenciones o acla-
raciones cuando sea necesario para emitir el auto de depuración.26

 — Se observarán las disposiciones en materia de pruebas y procedimiento 
ordinario en lo que sea aplicable.

2. Procedimiento especial individual para designación de beneficiarios

A. Procedencia

El procedimiento está regulado en los artículos 892, 893 y 896 de la ley, y es 
aplicable a la designación de beneficiarios por muerte por riesgos de trabajo u 
otra circunstancia, así como la desaparición por acto delincuencial. El supues-
to de muerte está exento de agotar la instancia conciliatoria prejudicial, ya que 
se encuentra previsto en el artículo 685 Ter, fracción II, de la ley.

Si bien en el texto del artículo 892, relativo al procedimiento especial, 
no se hace mención al artículo 115, en cierta forma, bajo el supuesto de 
“muerte por otra circunstancia” encontraría atención a lo establecido en 
dicho precepto, que dispone: “Los beneficiarios del trabajador fallecido 
tendrán derecho a percibir las prestaciones e indemnizaciones pendientes 
de cubrirse, ejercitar las acciones y continuar los juicios, sin necesidad de 
juicio sucesorio”.

Desde su versión original en 1970, el artículo 115 no precisó quiénes serían 
los beneficiarios de los trabajadores fallecidos por cualquier causa, por lo que, 
en la práctica, por analogía se aplicó lo dispuesto por el artículo 501, el cual 
forma parte del Título Noveno, relativo a los riesgos de trabajo.

cia de la causa del deceso, o desaparecido por un acto delincuencial, y los conflictos en materia 
de seguridad social.

26 Conforme al Acuerdo General 74/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece la videoconferencia como un método alternativo para el desahogo de diligencias 
judiciales.
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Igualmente, el artículo 115 tampoco indicó el procedimiento a seguir en 
este supuesto, por lo que en la práctica también se aplicó por analogía el pro-
cedimiento especial regulado en el Capítulo XVIII del Título Catorce (relativo al 
derecho procesal del trabajo), en atención a que en el artículo 892 se incluye 
la mención del artículo 503, que se refiere a la investigación para determinar 
a las personas beneficiarias del trabajador fallecido por riesgo de trabajo. Por 
tanto, lo conveniente sería incluir el artículo 115 en el texto del artículo 892, 
relativo al procedimiento especial.

B. Substanciación

El procedimiento especial individual para la designación de beneficiarios 
por muerte por riesgo de trabajo, otra circunstancia y desaparición por acto 
delincuencial, comprende el desarrollo de diversas etapas específicas, según 
exista o no controversia:

a. Sin controversia entre los interesados

a) Demanda. El procedimiento comienza con la demanda, la cual deberá 
incluir las pruebas a fin de cumplir con los requisitos de los artículos 
872 y 873 A.

b) Tribunal. La autoridad laboral iniciará el procedimiento de investiga-
ción previsto en el artículo 503, para lo cual solicitará al patrón los 
nombres y domicilios de los beneficiarios registrados ante él y en las 
instituciones oficiales; ordenará, en su caso, diligencias o empleará 
los medios de comunicación que estime convenientes para convocar 
a los dependientes económicos a ejercer sus derechos, en términos 
del artículo 896, y correrá traslado al demandado.

c) Contestación. En términos del artículo 893, se deberá contestar la de-
manda dentro de los 10 días siguientes al emplazamiento. El deman-
dado podrá objetar las pruebas de la parte actora con el apercibi-
miento de que de no hacerlo se tendrán por admitidas las peticiones 
del actor.

 d) Vista a las partes. La parte actora tendrá tres días para formular su 
réplica respecto de la contestación y para objetar pruebas de la con-
traria. La parte demandada desahogará la vista de la parte actora; 
tendrá tres días para realizar su contrarréplica.
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e) Auto de depuración. Se depurará el procedimiento y resolverán las ex-
cepciones dilatorias; se establecerán los hechos no controvertidos, y 
se admitirán o desecharán las pruebas ofrecidas por las partes, según 
sea el caso. Este auto procederá al no existir controversia, y como 
puede observarse, su emisión aborda los aspectos que comprende la 
audiencia preliminar del procedimiento ordinario.

f) Alegatos y sentencia. Las partes tendrán un plazo de cinco días para for-
mular alegatos por escrito, y vencido éste se dictará sentencia.

b. Controversia entre los interesados

Cuando en el asunto exista controversia, además de agotar los incisos se-
ñalados anteriormente, del a) hasta el d), comprenderá las siguientes etapas:

 — Audiencia preliminar. Se celebrará dentro de los 10 días siguientes al de- 
sahogo de las vistas a las partes, y se llevará a cabo conforme al artí-
culo 873 F (procedimiento ordinario).

 — Audiencia de juicio. Se desahogará en los términos previstos para el pro-
cedimiento ordinario.27

 — Resolución. El tribunal dictará su resolución tomando en cuenta los ale-
gatos y pruebas aportadas por las personas que ejercitaron derechos 
derivados de las prestaciones que generó el trabajador fallecido.

De lo expuesto hasta aquí se desprenden reglas generales para el proce-
dimiento especial individual, y reglas específicas para el procedimiento de 
designación de beneficiarios, según exista o no controversia.

VI. PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LOS CONFLICTOS 
INDIVIDUALES DE SEgURIDAD SOCIAL

1. Inconsistencias legales

Los conflictos individuales de seguridad social se introdujeron a la LFT 
con la reforma del 30 de noviembre de 2012, después de tantos años en que 
la academia había cuestionado la competencia de la Junta Federal de Conci-

27 Artículos 873-H y 873-I.
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liación y Arbitraje para conocer de las controversias entre los asegurados y 
beneficiarios contra el IMSS.

En 2012 estos conflictos, con falta de técnica legislativa, quedaron com-
prendidos en la denominada “Sección Primera” del Capítulo XVIII, “Del pro-
cedimiento especial”, cuando el capítulo no está dividido en secciones.

La iniciativa del 3 de enero de 2019 del grupo parlamentario de Morena 
subsanaba la deficiencia de la reforma de 2012, al dividir el capítulo “Del 
procedimiento especial” en dos secciones: la primera, para las disposiciones 
generales aplicables a los casos previstos en el artículo 892, y la segunda, para 
los conflictos individuales de seguridad social. Asimismo, establecía un proce-
dimiento, pero no fue tomado en cuenta en la redacción final.

Así, la reforma del 1o. de mayo de 2019 conservó y aumentó la deficiencia 
de la reforma de 2012, porque a pesar de que el Capítulo XVIII, “Del proce-
dimiento especial”, no fue dividido en secciones, el artículo 899-E dispone: 
“En el procedimiento se observará lo establecido en la sección primera de este 
capítulo” (sic).

Lo anterior significa que, si bien no se consideró la propuesta total del 
grupo parlamentario de Morena, indebidamente se conservaron algunas ideas 
de ésta, como es el párrafo que remite al procedimiento. Entonces, es pro-
piamente el artículo 899-E el que fue reformado en su totalidad, y a lo largo 
de sus párrafos contiene otras incongruencias, como el hecho de señalar in-
distintamente una “audiencia preliminar” o “audiencia preparatoria” (sic), sin 
precisar si se trata de lo mismo o, en su caso, en qué consiste cada una.

Otra inconsistencia legal se desprende de la definición de los conflictos 
individuales de seguridad social prevista en el artículo 899-A:

…los que tienen por objeto reclamar el otorgamiento de prestaciones en 
dinero o en especie, derivadas de los diversos seguros que componen el ré-
gimen obligatorio del Seguro Social, organizado y administrado por el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, y de aquellas que conforme a la Ley del 
Seguro Social y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, deban cubrir el Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores y las Administradoras de Fondos para el Retiro, así 
como las que resulten aplicables en virtud de contratos colectivos de trabajo 
o contratos-ley que contengan beneficios en materia de seguridad social.

Es el caso que el artículo 685 Ter establece que quedan exceptuados de 
agotar la instancia conciliatoria, cuando se trate de conflictos inherentes a: 
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“III. Prestaciones de seguridad social por riesgos de trabajo, maternidad, en-
fermedades, invalidez, vida, guarderías y prestaciones en especie y accidentes 
de trabajo” (sic).

Además de que no se corresponden con los nombres de los seguros del 
régimen obligatorio de la LSS, se hace alusión a riesgos de trabajo y a acciden-
tes de trabajo, cuando estos últimos quedan comprendidos en los primeros.

Los conflictos que sí tendrán que agotar la conciliación prejudicial son los 
relativos al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, que están a 
cargo de las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore).

2. Substanciación

Como se había señalado, el artículo 899-A dispone que en este tipo de con-
flictos se observará lo establecido en la sección primera del capítulo; cuando 
en realidad la remisión tendría que haber sido al procedimiento especial ge-
neral.28

El artículo 899-A, en su párrafo segundo, señala que en materia de riesgos 
de trabajo o enfermedades generales, además de las reglas del procedimiento 
(especial general),29 se sujetará a las siguientes:

 — Auto de citación. Se citará a audiencia preliminar cuando lo planteado en 
la demanda exija la designación de peritos. En dicho auto se designará 
al perito o peritos médicos oficiales necesarios. Para ello, el Tribunal 
notificará a los peritos.

 — Audiencia preliminar. Tendrá que realizarse dentro de los 10 días siguien-
tes al desahogo de las vistas a las partes. En ella se depurará el proce-
dimiento y se resolverán las excepciones dilatorias planteadas por las 
partes; se establecerán los hechos no controvertidos; se admitirán o 
desecharán las pruebas ofrecidas por las partes, según sea el caso, y se 
citará para audiencia de juicio.

 — Aceptación y protesta del cargo de perito. Dentro de los cinco días siguientes a 
la celebración de la “audiencia preparatoria” (sic). Para lo cual el Tribu-

28 Respecto de la autoridad jurisdiccional, los artículos 899-A, 899-B, 899-C, 899-D y 899-F 
sufrieron cambios únicamente de denominación al incluir Tribunal en lugar de Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje.

29 Demanda y pruebas, emplazamiento y contestación, vista a las partes y audiencia preli-
minar.
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nal prevendrá las medidas conducentes para que se proteste el cargo en 
el término señalado, se soliciten los requerimientos para la elaboración 
del dictamen y se emita éste o se determine el nexo causal cuando se 
trate de riesgos de trabajo, y notificará al trabajador para que se presente 
a los estudios médicos o diligencias. Si la parte actora no acude a las 
diligencias o abandona los estudios ordenados, se decretará la deserción 
de la prueba, salvo las causas justificadas previstas en el artículo 785 de 
la ley.

 — Audiencia de juicio. Se llevará a cabo dentro de los 30 días siguientes a la 
celebración de la “audiencia preparatoria” (sic) y en ella:
• Se recibirán los dictámenes periciales con citación de las partes.
• Si se trata de la pericial médica, las partes podrán acompañarse de un 

especialista en medicina para formular observaciones, o el Tribunal 
podrá formular preguntas al perito oficial que comparezca a la au-
diencia.

• En el desahogo de la pericial médica se estará dispuesto a los artícu-
los 822-826 (ofrecimiento y desahogo de la prueba pericial).

• Se apercibirá a las partes, que en caso de no comparecer perderán su 
derecho a formular preguntas u observaciones.

• Las partes podrán acompañarse de un asesor que los auxilie en el 
desahogo del interrogatorio.

Como puede apreciarse, el procedimiento especial para los conflictos de 
seguridad social sigue la mecánica general en cuanto a demandas y pruebas y 
tipología de audiencias, aunque los plazos son menores.

3. Participación de diversas instancias

El procedimiento para los conflictos individuales de seguridad social prevé 
la intervención de diversas instancias públicas, a saber:

 — Consejo de la Judicatura Federal. El artículo 899-G establece como obliga-
ción de este Consejo: integrar un cuerpo de peritos médicos oficiales 
especializados en medicina del trabajo y áreas afines, los cuales estarán 
adscritos al Poder Judicial de la Federación.

 — Instituciones públicas de salud. Deberán designar peritos médicos cuando 
sean solicitados por el Tribunal en caso de que la carga de trabajo o el 
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nivel de especialización30 así lo requieran. En todo caso, deberá garanti-
zarse que el perito designado no tenga conflicto de intereses.

 — Instituciones de seguridad social. El artículo 899-E establece la obligación para 
las instituciones de seguridad social de poner a disposición de los tribu-
nales una plataforma informática para acceder a sus bases de datos a fin 
de esclarecer los hechos controvertidos.

Respecto de la intervención de estas instancias, puede señalarse como 
positivo la integración de un cuerpo de peritos médicos oficiales, la designa-
ción de los peritos por parte del Tribunal, la posibilidad de dejar a salvo el 
derecho de las partes para asesorarse del especialista, así como las diversas 
medidas para agilizar la tramitación de los exhortos y otras diligencias que 
suelen retrasar los juicios.

Sin embargo, llama la atención haber incorporado una plataforma informá-
tica y su empleo en el litigio, cuando en la actualidad se carece de disposicio-
nes específicas para la utilización y protección de los datos personales de los 
trabajadores31 (o en su caso, asegurados y beneficiarios), y la reforma a la LFT 
no previó la regulación de este tema, el cual desde hace tiempo la academia ha 
reclamado su reglamentación y armonización con las leyes en la materia (Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública).

De aquí la necesidad en avanzar en la elaboración de las normas en este 
rubro, y, sobre todo, se hace necesario regular el empleo y manejo de la plata-
forma informática en el tratamiento32 y protección de los datos personales de 
los trabajadores, en general, y los datos sensibles,33 en especial el expediente 

30 Los peritos que por su alta especialidad se encuentren fuera del lugar de residencia del 
Tribunal podrán desahogar su dictamen utilizando los medios electrónicos disponibles para no 
retrasar el procedimiento.

31 Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se 
considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información.

32 Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante procedimientos 
manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, 
registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almace-
namiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición 
de datos personales.

33 Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida 
pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa 
más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos 
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clínico, así como la seguridad personal y laboral, vida privada e integridad de 
los asegurados y sus beneficiarios (más de 80 millones afiliados al IMSS), y 
con ello evitar su mal uso con consecuencias negativas para éstos.

Si bien en aras de avanzar en el contexto del mundo digital, tendientes a una 
mayor eficiencia y eficacia, así como en la reducción de costos en la obtención 
de los informes realizados por las instituciones de seguridad social, lo cierto 
es que ante la nula regulación y protección de los datos personales del traba-
jador, la plataforma informática podría prestarse para el uso de información 
no relativa a las controversias en la materia, y con eso se atentaría contra los 
principios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, 
proporcionalidad y responsabilidad, pues, en algunos casos, los responsables 
sólo podrán realizar el tratamiento de datos personales de los asegurados y 
beneficiarios si éstos han otorgado su consentimiento.

VII. REFORMAS A LAS LEyES DE SEgURIDAD SOCIAL 
y ARTíCULOS TRANSITORIOS EN LA MATERIA

1. Ley del Seguro Social

La LSS sufrió cambios de denominaciones en cuatro artículos, de los cua-
les, en tres de ellos, se refiere a la sustitución de tribunales federales en materia 
laboral en lugar de Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

 — Artículo 49. En los términos establecidos por la LFT, cuando el asegura-
do sufra un riesgo de trabajo por falta inexcusable del patrón a juicio de 
los tribunales federales en materia laboral, las prestaciones en dinero que este 
capítulo establece a favor del trabajador asegurado se aumentarán en el 
porcentaje que los propios tribunales determinen en sus resoluciones. 
El patrón tendrá la obligación de pagar al Instituto el capital constituti-
vo sobre el incremento correspondiente.

 — Artículo 193, párrafo cuarto. El artículo se refiere a los beneficiarios del 
trabajador titular de una cuenta individual del seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, que pueden ser: los legales, los sustitutos y los 
previstos en orden de prelación en el artículo 501 de la LFT.

como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias 
religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
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A éstos últimos sujetos se refiere la modificación al cuarto párrafo 
del artículo 193, al disponer: “A falta de beneficiarios, dicha entrega se 
hará en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la Ley Fede-
ral del Trabajo. Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante los tribunales 
federales en materia laboral”.

 — Artículo 295. Establece las instancias jurisdiccionales para resolver las 
controversias contra el IMSS: asegurados y beneficiarios vs. Instituto, an-
te los tribunales federales en materia laboral, y patrón vs. Instituto, ante 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

 — Artículo 290, párrafo cuarto. Se refiere a sustitución de patrón y las res-
ponsabilidades que se derivan. Aquí se sustituyó el término laudo por 
resolución judicial.

2. Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores

Esta ley también fue objeto de cambios en la denominación al incorporar a 
los tribunales federales en materia laboral en los artículos siguientes:

 — Artículo 23, fracción I, párrafo segundo. El artículo se refiere a las atribucio-
nes y facultades del director general del Instituto. En forma específica, 
la fracción I, segundo párrafo, otorga la facultad para delegar la repre-
sentación. La reforma a dicho párrafo consiste en las instancias ante las 
que puede proceder la delegación: Centro Federal de Conciliación y Re-
gistro Laboral y/o tribunales federales en materia laboral. “El director 
general podrá delegar la representación, incluyendo la facultad expresa 
para conciliar ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y/o, así 
como ante los tribunales federales en materia laboral, así como otorgar y revocar 
poderes generales o especiales”.

 — Artículo 53, párrafos primero y tercero. Se refiere a la instancia jurisdiccional 
para tramitar las controversias entre los trabajadores o sus beneficiarios 
y el Instituto. También serán los tribunales federales en materia laboral.

3. Artículos transitorios en la materia

Dentro de las disposiciones transitorias, destacan los artículos con temas 
importantes y actuales.
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Mecanismos alternativos de solución 
de controversias (MASC)

El transitorio décimo noveno establece disposiciones para la conclusión 
de conflictos de seguridad social en los términos siguientes: “Los institutos de 
seguridad social deberán adoptar las disposiciones para instaurar instancias 
internas para la autocomposición de los conflictos”.

Este artículo transitorio pretende enfrentar lo que es del conocimiento 
público; que en materia de seguridad social los organismos y entidades de la 
Administración Pública suelen agotar todas las instancias en las juntas de con-
ciliación y arbitraje, sin opción de aplicar medios alternativos de solución de 
controversias aun cuando existan circunstancias técnicas que permitan pre-
suponer, con un alto grado de probabilidad, que se obtendrá una resolución 
desfavorable. Esto obedece a que el sistema de responsabilidades de servido-
res públicos los obliga a proceder litigiosamente, lo que produce, en ocasio-
nes, una innecesaria prolongación de los juicios, incrementándose los costos.

Tal transitorio va en la misma tendencia del decreto por el que se estable-
cen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración 
Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de conve-
nios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos 
de solución de controversias que se susciten con los particulares, publicado el 
29 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

4. Plataforma informática

El transitorio vigésimo sexto, al referirse a la plataforma informática en 
materia de seguridad social para consulta del tribunal (899-E), establece:

 — Las bases de datos deberán estar vinculadas entre sí y concentrarse en 
dicha plataforma para consulta inmediata del Tribunal que lo requiera.

 — Las instituciones de seguridad social y los poderes judiciales federales 
y locales suscribirán los acuerdos de colaboración necesarios para la 
adecuada operación de la plataforma, así como para la protección de los 
datos personales que concentre.

 — La plataforma entrará en operación en un plazo no mayor a dos años 
posteriores a la entrada en vigor de la reforma, por lo que las institucio-
nes de seguridad social deberán tomar las medidas apropiadas para su 
instrumentación en el plazo requerido.
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Insistimos en la necesidad de regular la protección de los datos personales 
laborales a fin de armonizar la utilización de la plataforma informática en la 
salvaguarda personal y laboral de los asegurados y beneficiarios.

VIII. CONCLUSIONES

La seguridad social como derecho humano cada vez cobra mayor impor-
tancia porque la realidad muestra que el trabajo típico o tradicional es, cada 
vez, menos frecuente. Por su parte, el empleo informal, así como las nuevas 
formas de empleo, denominadas “atípicas” —entre otras, las derivadas de la 
economía colaborativa o economía del trabajo esporádico: ejemplo, Uber—, 
donde el empleador se vuelve indirecto o invisible o desaparece, con lo cual se 
desvanece cualquier posibilidad de atribuir responsabilidades, cobran fuerza. 
Asimismo, exigirá mayor atención en su justiciabilidad, aspectos a los cuales la 
reforma a la LFT no sólo no da respuesta, sino que establece un tratamiento 
desigual y diferenciado para los trabajadores.

Por el momento, dos pasos resultan capitales: el primero, sustraer las pres-
taciones por incapacidades y muerte por riesgo de trabajo de la ley laboral 
para pasarlas a la norma de la materia: LSS, como en su debido tiempo la 
doctrina vislumbró. Si fue posible extraer el tema del derecho civil, ¿por qué 
no hacerlo del derecho del trabajo, cuando existe una regulación al respecto 
desde hace casi 80 años?

Un segundo paso implicará la creación de una jurisdicción autónoma: tri-
bunales en seguridad social, porque la materia es bastante compleja y diver-
sas instituciones jurídicas resuelven los asuntos de esa naturaleza (juntas de 
conciliación y arbitraje, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje o el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa). En su mayoría, los juicios que se 
ventilan ante esas instancias son en materia de seguridad social; es decir, éstas 
no responden a las funciones para las que fueron diseñadas. El derecho de la 
seguridad social ha pasado a ser una disciplina autónoma que debe regirse por 
sus propias normas sustantivas, procesales, y contar con el personal especia-
lizado, entre otras cosas.

Por último, la protección de los trabajadores en la realidad cambiante del 
empleo demanda avanzar hacia legislaciones laborales y de seguridad social 
de vanguardia que protejan a todo tipo de trabajador, además de lo que se vis-
lumbra con la industria 4.0 (digitalización y robotización), a efecto de evitar 
las zonas grises o lagunas en perjuicio de éstos.
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